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SEMARNAT .0 SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
. PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

¿SCRETARIA DE Dirección General de Gestión Integral de Materiales
DIO AMBIENTE Actividades Ries osax Y RECURSOS NATURALES y g 5

' ' INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La jresente información queda sujeta
' A las disposici es aplic bles en materia (le transparencia.

Por un so respOnsable def papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

_ 1' FECHA DE EXPEDICIÓN:

y y l f y l. CIUDAD DE MEXICO A/ 2 7 AGO 2819 )
f I f .3 ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” (

No. de BITACORA \ " “TT“ . _09/AjH—0379/OEÏ/19 {LOFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 6 8 7 :Z

Autorización para la importación de plaguicidas, n/utrientes vegetales, sust/ancias v materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción iV, 153 fracción Vii de Ley General del Equilibrio Ecológico y la PrOtección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3 fracción II 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales TóxicoeoPeligrosos; 29 fracción l, X XII y XIV del Reglamento Interior. de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; tel Acuerdo que Establece Ia
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizant s y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secr taria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide Ia presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada - a \
NOMBREO RAZÓN SOCIAL - . R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL.
GREEN SUPPLY AND LOGISTICS SA DE CV 2 7 AGO - 20mPlNO1002 SAN PABLO oGSL1¿31021GR4CP. 31107/SHIHUAHUA, CHIHUAHUA V|GENC|A FINAL

1 1/08/2020
NOMBRE COMERCIAL
CIANURO DE SODIO .
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
N/A
CATEGORÍA TOXICÓLÓGlCïi‘"
II ALTAMENTE TÓXICO

98% f/
CANTIDAD
'10 000
OBJETO DE LA IMPOR: Ï'CmN
APLICACIÓN / SEPAgp
PAÍS DONDE SE ELABORA o PRODUCE
ELPRODUCTO '
Aus DEU USA

LA PRESENTE AUT RIZA

{r _e

_ <
Av. Ejército NacionaI(No.223,COLAnáhuac.CP.11320,Aica|día Miguel Hidalgo. I.

¡ Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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rlnformativo: f
Para Ia expedición de la autórización se recibió como requisito previoelpermiso de COFEPRIS número 0402600501220194006000448

i —\ . COÑDICIONANTESDE LA AUTORIZACIÓN
J

l. La ¡presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos ocualquier otro
instrümento legal aplicable en la materia. xl . \ .

Il. Esta autorizacióó, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de'ccualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en\su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que Conforme a derecho
procedan, Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lII. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato\a la Procuraduría Federal de Pr tección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridabes competentes así como llevar a cab las
acciones contenidas en su Programa de meedidas de preyención y atención para casos de emergencia y accidentes / É/

IV Ésta Autorización se emutaconsrderando el ingreso por las aduanas indicadas por(el promovente excepto Ia Aduana de Nuevo Laredo,
en Cuyo caso únicamentesera dara el Üruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN—00868 de fecha 15 de lhÍO de 2018 emitido
por Ia Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de R Iaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destnadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo Il/I-Laredo lV “Comercio Mundial”, al Considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios/las
instalaciones y la operacion‘Ies del Puerto y el Ríó Bravo. .

V AI término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad impOrtada. Dicha información deberá presentarse en mee\dio electrónico.

f.-
/

¡v/

Hago de su conocimiento que eI/trámite para la importación y exportación) de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en Ia liga: thtgs:l/www.ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html.
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C c.e. p. Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. \
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de inspección Ambiental'en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profe\a gob mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras.--feiipe olmedo@profepa.gob. mx
Ing. Sergio I. Baza’n Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . x.) ¡
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